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MEMORIAL LIQUIDACION RAD 2007-00121

leydi florez <leydi.florez@hotmail.com>
Jue 25/08/2022 16:40

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j01pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo, 

RAD: 2007-00121
DTE:  BANCO AGRARIO
DDO: NORBERTO SALAZA MONTOYA

Adjunto memorial la liquidación del crédito del proceso de la referencia. 

Atentamente, 

 
____________________________
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser
usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por
favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización,
aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas
antivirus. No obstante, el remitente no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados
por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios
medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su
Remitente.

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

 

 

 

SECRETARIA: Jamundí, 19 de septiembre de 2022 

 
En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra NORBERTO SALAZAR MONTOYA, la liquidación 

de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, de la cual se 

dará traslado a la parte demandante, en la forma dispuesta por el artículo 110 

en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso, por el 

término de tres (3) días, dentro del cual podrán objetarla. 

 

FIJACION EN LISTA: 20 de septiembre de 2022 

 

CORRE TRASLADO: 21, 22 y 23 de septiembre de 2022 

 

NO CORREN TERMINOS:  

 

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

SECRETARIA  
Rad. 2007-00121-00 
 


